
 
 
 
 

 

I JORNADAS DE ACCESIBILIDAD EN LA POLICÍA NACIONAL 

“SEGURIDAD ACCESIBLE: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD” 

D. Jesús Martín Blanco. Director General de Derechos de las Personas 

con Discapacidad, “Marco General sobre la accesibilidad universal” 

  Natural de Eljas, un pueblo de la Sierra de Gata en Cáceres, es licenciado en 

Documentación por la Universidad de 

Salamanca, Máster en Gestión Cultural por la 

Universidad de Alcalá de Henares, Máster en 

Comunicación de las Organizaciones en la 

Universidad Complutense de Madrid, Máster en 

Discapacidad, Autonomía Personal y Atención a 

la Dependencia en la Universidad Internacional 

Menéndez Pelayo y Máster en Derechos 

Humanos (Especialidad Discapacidad) en la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia 

(UNED, en la actualidad está realizando en 

Trabajo Fin de Máster.  

Su trayectoria profesional se vincula, desde el año 1998, al movimiento asociativo de la 

discapacidad, en el seno de la CNSE y su Fundación, donde ha desempeñado diferentes 

responsabilidades en materia de incidencia política, defensa de derechos, comunicación, 

relaciones institucionales, gestión de alianzas y dirección de proyectos. Asimismo ha 

ostentando el cargo Delegado de Derechos Humanos y Discapacidad y para la Convención de 

Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad en el CERMI. 

 Ha participado y coordinado diferentes publicaciones y estudios sobre los derechos 

humanos de las personas con discapacidad, accesibilidad universal, responsabilidad social 

empresarial y cultura inclusiva y Agenda 2030. En la actualidad ostenta los cargos de Director 

General de Derechos de las Personas con Discapacidad y Director del Real Patronato sobre 

Discapacidad.  

Jesús Martín es una persona con discapacidad, activista de los derechos humanos, 

feminista, ecologista, un lector empedernido y viajero incansable. 

Ilustración 1.  Jesús Martín Blanco.  

 



 
 
 
 

 

 

Dña. Avelina Alia Robles. Fiscal Especializada en Personas con 

Discapacidad y Mayores de la Fiscalía General del Estado. 
Ingresó en la Carrera Fiscal por oposición en 1998. 

Fiscal de la Unidad Especializada de Personas con Discapacidad y Mayores de la Fiscalía 

General del Estado desde su creación hasta la actualidad (más de cinco años). 

Miembro de la primera Comisión de Ética del Ministerio Fiscal. 

Especialista en accesibilidad centrada en el ámbito de la Administración de justicia. Se 

destacan tres trabajos culminados y otro ‒enunciado en último lugar‒ en proceso de 

conclusión: 

Guía práctica judicial para la protección de los derechos de las personas con discapacidad 

en el proceso penal, siendo, publicada el 18 de 

diciembre de 2025 por el CGPJ, en la que participó 

como autora y coordinadora de los trabajos de 

redacción. 

Guía de intervención policial con personas con 

discapacidad intelectual, en la que intervino como 

participante en el grupo de trabajo constituido para 

su elaboración, presentada oficialmente el 13 de 

diciembre de 2025. 

Guía para la entrevista judicial de una persona 

con discapacidad, de la que es coautora, junto con el magistrado del Tribunal Supremo Ignacio 

Sancho Gargallo, publicada en La Ley. Actualidad Civil, n.º2, febrero de 2023, que actualiza la 

guía del mismo nombre del año 2009. 

Participante designada por la Fiscalía General del Estado en el grupo de trabajo constituido 

para la regulación legal de la figura del facilitador procesal con participación de los Ministerios 

de Justicia, Interior, Derechos Sociales y Agenda 2030. 

Docente en los cursos de formación de facilitadores procesales con diversas universidades 

desde el año 2021 (Universidad Autónoma de Madrid, UNED, Universidad Complutense de 

Madrid y Universidad Cisneros). 

Ilustración 2. Avelina Alia Robles.  

 



 
 
 
 

 

 

 

Profesora tutora en el Centro de Estudios Jurídicos de las ocho últimas promociones de 

fiscales.  

Directora y/o ponente en más de cien jornadas formativas en el Centro de Estudios 

Jurídicos, Consejo General del Poder General, Fiscalía General del Estado, Colegios de 

abogados y con las FFCCSE, entre otros. 

Autora de numerosas publicaciones, especialmente centradas en materia de discapacidad. 

Dña. Patricia Sanz Cameo. Presidenta del Observatorio de 

Igualdad de Oportunidades del Grupo Social ONCE. 
 

Licenciada en Psicología por la Universidad Autónoma de Madrid y máster en Dirección de 

Recursos Humanos por el Instituto de Empresa.  

Comenzó a trabajar en Zaragoza como estenotipista en 1993. En 1997 se trasladó a Madrid, 

trabajó como administrativa en Arthur Anderssen y después 

realizando selección de personal en una empresa de trabajo 

temporal. 

En septiembre de 1998 llega al Centro de Recursos 

Educativos de la ONCE en Madrid, ejerciendo primero como 

profesora de estenotipia y después en un aula de educación 

especial. En el año 2000 asume la responsabilidad del 

Departamento de Bienestar Social de la Dirección General 

de la ONCE. Entre 2002 y 2007 trabaja como directora 

corporativa de Organización y Recursos Humanos en la Corporación Empresarial ONCE. 

En 2007 es nombrada directora ejecutiva de Autonomía Personal, Bienestar Social y 

Atención al Mayor en la ONCE y en 2011 directora general adjunta de Servicios Sociales para 

Afiliados, donde permaneció hasta 2015, momento en el que pasa al Consejo General, los 

cuatro primeros años como vicepresidenta de Políticas Sociales e Igualdad, y desde enero de 

2019 hasta la actualidad como vicepresidenta de Igualdad, Recursos Humanos y Cultura 

Institucional, e Inclusión Digital. Desde enero de 2015 hasta la fecha preside el Observatorio de 

Igualdad de Oportunidades del Grupo Social ONCE. 

Ilustración 3.  Patricia Sanz Cameo.  

 



 
 
 
 

 

 

D. José Antonio Romero Manzanares. Presidente de la mesa del 

Tercer Sector de Castilla – La Mancha. 
 

En relación a su formación, es Licenciado en Geografía e historia. UNIV: Complutense de 

Madrid. Cuenta con el Máster Executive en Economía Social por la Escuela de Organización 

Industrial, Máster en Consumo y Trabajo social por la UCLM.  

También cuenta con el curso especialización en técnica 

de gestión de RRHH CEPADE, curso experto en coordinación 

y gestión de programas y servicios para la juventud. UNIV 

Valencia. 

Actualmente es Presidente de la del Mesa Tercer Sector 

Social de Castilla La Mancha y Gerente del CERMI CLM 

(Comité Español de Representantes de Personal con 

Discapacidad de CLM). 

En su trayectoria profesional destaca,  su actividad como 

Coordinador de Programas en el Consejo Regional de 

Juventud de CLM y Coordinador técnico Programa Dinamizador Rural Juvenil en CLM. Consejo 

de la Juventud España y Animador sociocultural en el Ayuntamiento de Toledo. 

Dña. Laura López Pérez. Jefa de la Oficina Nacional de 

Accesibilidad de la Policía Nacional. 
 

Natural de Motilla del Palancar, situado en la provincia de 

Cuenca.  

Es diplomada en Trabajo Social por la Universidad de 

Castilla-La Mancha y Graduada por la Universidad Internacional 

de la Rioja, Máster en Bienestar Social: Intervención Individual, 

Familiar y Comunitaria en la especialidad de dependencia y 

mayores en la Universidad de Valencia y Máster en Cienciaas 

Policiales en la Universidad de Salamanca.  

 

Ilustración 4. José Antonio Romero 

Manzanares.  

 

Ilustración 5. Laura López Pérez 



 
 
 
 

 

Ingresó en la Policía Nacional en el año 2014, jurando el cargo como inspectora en el año 

2017.  

Ha estado destinada en diferentes puestos de responsabilidad, comenzando en la Brigada 

Provincial de información de la Jefatura Superior de Canarias y como Coordinadora de 

Servicios en esta misma Jefatura.  

Posteriormente, se trasladó a Madrid como Jefa de Grupo de Policía Judicial en la 

Comisaría de Distrito de Fuencarral- El Pardo.  

Durante los últimos cuatro años, ha ostentando el puesto de Jefa de Prensa y Relaciones 

Públicas, ejerciendo como portavoz de la Jefatura Superior de Policía de Madrid.  

En la actualidad, es la responsable  de la Oficina Nacional de Accesibilidad dentro del Área 

de Derechos Humanos e Igualdad de la Subdirección General del Gabinete Técnico. 

Don José Ramón del Pino. Presidente de la Federación Nacional de 

ASPAYM (Asociación de personas con lesión medular y otras 

discapacidades físicas). 
 

Ingeniero de formación y actualmente presidente de ASPAYM Toledo y Castilla La Mancha  

desde 2003. También fue presidente de ASPAYM Nacional hasta 2019. 

Su compromiso con la discapacidad y su 

experiencia en la asociación han sido fundamentales 

para su ascenso en la jerarquía de ASPAYM. Del Pino ha 

trabajado en la promoción de la inclusión y la 

integración en la sociedad. Su compromiso ha sido 

reconocido tanto a nivel local como estatal, y su 

liderazgo ha sido un ejemplo de dedicación y 

entusiasmo en la lucha por los derechos de las 

personas con discapacidad. 

 

 
 

Ilustración 6. Don José Ramón del Pino 



 
 
 
 

 

Dña. Beatriz Fuertes Chorro. Coordinadora del Centro Español de 

Autismo. 
 

Me llamo Beatriz Fuertes Chorro y soy una mujer autista. Trabajo como coordinadora de 

Representación Institucional y Asuntos Públicos en el Centro 

Español de Autismo desde 2023. He tenido diversas experiencias 

laborales, entre ellas puestos de atención al público en espacios 

culturales, lo que me ha llevado a valorar y validar los entornos 

para que sean más accesibles.  

Antes de trabajar en el Centro Español de Autismo he 

participado en el tercer sector compartiendo mi experiencia en 

primera persona en jornadas sobre autismo, en medios de 

comunicación y en proyectos de investigación participativa.  

Actualmente parte de mi trabajo es validar documentos 

adaptados en lectura fácil y lenguaje claro para que todas las personas puedan comprender la 

información. 

D. Alejandro González Pascual. Validador de accesibilidad en 

Centro Español de Autismo. 
 

 Mi nombre es Alex González, y me gusta mucho el trabajo que estoy llevando en el Centro 

Español de Autismo. Trabajo como Auxiliar Administrativo y 

pertenezco a un grupo de validación.  

Me formé como Técnico de Accesibilidad Universal en la Fundación 

Juan XXIII e hice prácticas telemáticas validando espacios web para 

ver si estaba todo claro. Después, hice otro curso de Comercio en la 

misma fundación e hice un curso de validadores en accesibilidad, 

lectura fácil de la      Confederación Autismo España y un Curso de 

Portavocía para las Personas Autistas.  

 

 

 

Ilustración 7.  Beatriz Fuertes Chorro 

Ilustración 8.  Alejandro González 
Pascual. 



 
 
 
 

 

 

He trabajado en el Ayuntamiento de Móstoles de prácticas como Auxiliar Administrativo. 

Actualmente, soy Auxiliar Administrativo en el Centro Español de Autismo, apoyo a mis 

compañeras cuando hay justificaciones. Además, estoy trabajando en un Equipo de 

Validadores en Lectura fácil y Entornos Accesibles. También he sido ponente en alguna 

formación.  

Me gustaría poder continuar hablando y sensibilizando sobre autismo. 

Dña. Marta Muñoz Sigüenza, Técnica Jurídica del Centro de 

Normalización Lingüística  de la Lengua de Signos Española 

(CNLSE). 

Acompañada de la intérprete en lengua de signos, Dña. Isabel Calleja Bayón. 

 

Trabaja en el Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española (CNLSE). 

Es graduada en Derecho por la Universidad de Burgos y cuenta con un Máster en Derechos 

Humanos por la Universidad Carlos III de Madrid, donde actualmente es doctorada en el 

Programa de Derechos Humanos.  

Su investigación, desde una perspectiva jurídica situada en la 

experiencia de la comunidad lingüística signante, se centra en 

el análisis del autismo, la intervención biomédica en la 

infancia sorda y la protección de los derechos lingüísticos y 

culturales de las personas sordas desde el enfoque de la 

diversidad lingüística. Asimismo, participa en diversos 

proyectos del CNLSE, entre ellos el estudio sobre la 

Constitución española y la Convención Internacional sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad como garantes de 

los derechos de las personas sordas y sordociegas. 

 

 

Ilustración 9. Marta Muñoz Sigüenza 




